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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO:


La Ordenanza Nº3614/08 sancionada por este Cuerpo; y

CONSIDERANDO:


Que en dicha Ordenanza se dicta la obligatoriedad del DEM de remitir a este Cuerpo en forma mensual los exámenes químicos y bacteriológicos del agua de red de la ciudad, discriminado en examen bacteriológico y químico de cada uno de los pozos activos, especificando la ubicación de los mismo y la antigüedad de la perforación;


Que este Cuerpo estima conveniente, para un mayor conocimiento de la calidad del agua de red de nuestra ciudad, solicitar además los análisis del agua de los tanques (zona centro y Bº S. Corazón) que proveen del servicio en nuestra ciudad;

Por todo ello el

Honorable Concejo Municipal

Resuelve:

ARTICULO 1º: Sustitúyase el artículo 1º de la Ordenanza Nº3614/08 por el siguiente: 

“Artículo 1º: Dispónese la remisión obligatoria por parte del Departamento Ejecutivo al Honorable Concejo Municipal, en forma mensual de los exámenes químicos y bacteriológicos del agua de red de consumo directo de la ciudad, determinando lo lugares en que se tomas las muestras, agregando además los exámenes de los tanques (zona centro y Bº Sagrado Corazón) discriminando en examen bacteriológico y químico de cada uno de ellos y de los pozos activos en toda la ciudad, especificando la ubicación de los mismos y la antigüedad de la perforación”.

ARTICULO 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº3648 en Sala de Sesiones, 5 de noviembre de 2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

